
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANT!OQUIA 
MUNICIPIO DE NECOCLI 
ALCALDIA MUNICIPAL 

DECRETO NÚMERO 117 
29 de agosto de 2012 

Por medio del cual se conforma y organiza el Conse10 Munic,pa de Gestión del Riesgo de 
Desastres del Mumc1p10 de NECOCL 

El Alcalde Municipal de NECOCLI ANTIOQUIA en uso de s atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

1 - Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 5 crea el SisterT' Nacional de Gest1on del 
Riesgo de desastres como el con¡unto de entidades públicas. ¡:: 1vadas y comurntanas de 
políticas normas procesos recursos planes estrategias. 1nstr -nenias mecanismos, asi 
como la información atinente a la temática que se apftca de manera organizada para 
garantizar la gestión del nesgo en el país 

2 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 6 establece los obJet vos del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres 

3.- Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 9 establece como nstanc1a de dirección del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a í' Iel municipal al Alcalde 
municipal en su respectiva 1unsdicc16n 

4- Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 12 establece que � Alcalde mun1c1pal es el 
conductor del ststema nacional en su nivel terntonal y esta inve ido con las competencias 
necesarias para conservar la tranquilidad y la salubndad en el á'"'1bito de su ¡unsd1cc1ón 

5. - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 14 establece que ( Alcalde. como Jefe de la 
Adm1n1strac16n Local representa al Sistema Nacional de Gest10 del Riesgo de Desastres 
en el Municipio El Alcalde como conductor del desarrollo loca es el responsable dtrecto 
de la 1mplementac1ón de los procesos de gestión del nesgo en � Munic1p10 

6 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 15 establece come 1nstanc1a de onentac1on y 
coord1nac16n del Sistema Nacronal de Gestión del Rtesgo de D C)astres en el Mun1c1p10 al 
Conse¡o Municipal para la Gest1on del Riesgo de Desastres 

7 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 27 crea los Conse s Municipales de Gestión 
del Riesgo de Desastres - CMGRD. como instancia de coordins::;ión, asesoría planeac1ón 
y seguimiento destinados a garanttzar la efectividad y art1cu c1ón del los procesos de 
conocimiento del nesgo reducción del riesgo y mane¡o de:: desastres en la entidad 
terntorial correspondiente 

Direooón Carrera 50 N" 52 • 46. Telefax (4) 821 4616 - Desp;:, ho: {4)821 4166 
Página Web. www.necoch-an110Qu1a go .. co 

E-mail: contacte nos@necocli-antioquia.gov. co 
Necocli - Antioquia 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE NECOCLI 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

8 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 28 establece qui:- el Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres ding1do por el Alcalde incorp rará a los func1onanos de 
le alcaldia. a las entidades descentralizadas del orden mun1c al y a representantes del 
sector privado y comunitano. con presencia en el municipio 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Confórmese el Consejo Municipal d Gestión del Riesgo de 
Desastres - CMGRD en el municipio de NECOCLI, el cual estar 'i integrado por. 

1 El Alcalde municipal quien lo preside 
2 Los secretarios de despacho 

Secretario General y de Gobierno 
- Secretario de Planeac1on. 

Secretaria de Salud. bienestar social 
Secretario de Educación. 
Secretaria De Hacienda 
Dirección De Comunicación. Prensa y Turismo 
Dirección de la UMATA y medio ambiente 
Catastro Municipal 

Coordinador de los PGIRS 

3 Cuerpos de Socorro 

• El Comandante de Pollc1a Municipal 
• El Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntario del munic1p10 
• El Director de la Cruz RoJa Colombiana del munic1p1 

• El Director de la Defensa C1v1I Colombiana del mun1 p10 
• Los Gerentes de Empresas Municipal de servicios njbltcos dom1c1hanos 
• El Gerente del Hospital San Sebasllán de Uraba 

El Coordinador del Conseío Municipal de Gestión del R1esg de Desastres - CMGRD 
designado por el alcalde 
4 Los directores de los departamentos adm1mstrat1vos 
5 El representante de la corporación autónoma regional o de csarrollo sostenible dentro 
de la respectiva junsd1cc1ón territorial. en virtud del articulo 31 arágrafo 3 de la Ley 1523 
de 2012 
6 Los directores de las entidades de serv1c1os públicos o sus d, egados. 
7 Los directores de las E S.E municipales 
8 Los directores de las entidades descentralizadas y empresas ndustnales y comerciales 

- Caja de la vivienda popular 
- Instituto municipal de Recreación y deporte 

9 El Presidente de ASOCOMUNAL 
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Parágrafo: Se convocaran como integrantes permanentes de �onsejo Municipal para la 
gestión del Riesgo de desastres - CMGRD 

• Personero Municipal 
• Representantes de entidades nacionales con preser ia en el municipio 
• Red Unidos 
• Cap1tania De Puerto 
• IDEAM 
• ICBF 
• Comandante de la unidad militar 
• Presidente de asoc1ac1ón de comerciantes 
• Iglesias 
• Universidades 
• Representante de Etnias 
• Guarda costas 
• Coordinador de Juventudes 
• Representante de los transportadores 
• Comité de ganaderos 
• Los demás que de acuerdo a las necesidades. r quiera el CMGRD en un 

momento determinado 

ARTICULO SEGUNDO. Se designa como coordinador del � onsejo Municipal para la 
Gestión del Riesgo de Desastres - CMGRD, del mun1c1p10 de NECOCLI a la Directora 
Local de Salud y Bienestar Social Rosa Matilde Herr .mdez quién e¡ercerá la 
Secretaría del CMGRD, y en cumplimiento del articulo 29 d la ley 1523 de 2012 es 
responsable de v1g1lar promover y garantizar el fluJo efectivo d1- los procesos de la gestión 
del nesgo 

ARTICULO TERCERO. Son funciones del Conse¡o Municipa de Gestión del Riesgo de 
Desastres - CMGRD 

1. Garantizar la 1mplementac1ón de la gestion del nesgo como ;;omponente indispensable 
del desarrollo sostenible en el municipio 
2 Desarrollar mantener y garantizar el proceso social de la getltón del nesgo a través de 
los procesos de conocimiento del nesgo, reducción del nesgo mane¡o de desastres en el 
territorio municipal 
3 Desarrollar y garantizar la 1mplementac1ón de los componen s del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito municipal 
4 Formular, aprobar y hacer seguimiento y evaluación a la e Pcuc1on del Plan Municipal 
de Gestión del Riesgo de Desastre - PMGRD 
5 Formular aprobar y hacer segu1m1ento y evaluación a la �¡ecuc1ón de la Estrategia 
Municipal de Respuesta a Emergencias -EMRE 

6 Emitir concepto previo para la declaratoria de s1tuac16n o,• calamidad publica en el 
Mumc1p10 de acuerdo a lo establecido en el articulo 57 y 59 de � Ley 1523 de 2012 
7 Formular aprobar coordinar la e1ecuc1ón de los planes de acc1on específicos para fa 
recuperación de s1tuac1ones de calamidad publica en virtud dt articulo 61 de la Ley 1523 
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Parágrafo 1º. El Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de D sastres podrá establecer 
comités comisiones y/o grupos de traba¡o temporales o per!T' nentes para el desarrollo 
de los procesos de conoc1m1ento del nesgo reducción del nes( .) y maneJo de desastres 
quienes se reunirán de acuerdo con la period1cIdad necesaria p ra el cumpltmIento de las 
tareas encomendadas 

Parágrafo 2º. El ConseJo Municipal de gestión del nesgo se r urnra regularmente como 
mirnmo cada dos meses y de manera extraordinaria por mor os de la declaratona de 
calamidad publica 

ARTÍCULO CUARTO: Crear el fondo para la gesuón y .,;ención del riesgo en el 
Munic1p10 de Necocli. 

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la ,echa de su expedición y 
deroga los actos administrativos que le sean contrarios. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Dado en NECOCLI ANTIOQUIA a los VEINTINUEVE (29) d s del mes de agosto de 
2012 

Alcalde Municipal 
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